
 

 

 
 

Convocatoria de CV/Expresión de Interés CON-2024-044GT 
 

Consultoría para la Elaboración del Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Política Migratoria  

“Programa Regional sobre Migración (WHP, por sus siglas en inglés)”  

 

1. Lugar de destino de la consultoría:   

Ciudad de Guatemala, Guatemala. 

2. Duración de la consultoría: 4 meses. 

3. Naturaleza de la consultoría: 

Elaboración del sistema de monitoreo y evaluación de la Política Migratoria de Guatemala para medir el avance 

y cumplimiento de los objetivos, construcción de indicadores y metas de la política. 

 

4. Antecedentes del Proyectos 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) fue establecida en 1951 a nivel global. Es la 

organización intergubernamental líder en el ámbito de la migración y está consagrada al principio de que la 

migración en forma ordenada y en condiciones humanas beneficia a las personas migrantes y a las sociedades. 

Forma parte del Sistema de Naciones Unidas en calidad de organización asociada desde el 2016 y trabaja con los 

gobiernos, sus dependencias, ministerios, secretarías, instituciones autónomas y descentralizadas; 

organizaciones de la sociedad civil y la academia, de cooperación internacional y otros actores para abordar los 

desafíos de la migración, incluidos los desplazamientos forzados, la trata de personas y la migración irregular.  

 

En 1988, fue establecida en Guatemala por Acuerdo Gubernativo para asistir a nivel operativo en el 

reasentamiento de las poblaciones desplazadas por el Conflicto Armado Interno. Hoy es una fuente de 

asesoramiento de políticas nacionales y municipales sobre migración. Además, provee soporte al gobierno para 

facilitar asistencia humanitaria a las personas migrantes en situación de vulnerabilidad y en contextos de 

emergencia. 

 

El Programa Regional sobre Migración (WHP) es un programa implementado por la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM) con el financiamiento de la Oficina de Población, Refugiados y Migración (PRM) del 

Departamento de Estado de los Estados Unidos. Lleva 14 años fortaleciendo las capacidades de los gobiernos y 

otros actores clave en México, Centroamérica y el Caribe para gestionar la migración de una manera humana y 

sostenible que tenga en cuenta las vulnerabilidades de las personas migrantes. Sus ejes de trabajo son la 

gobernanza de la migración, alianzas y cooperación, crisis y emergencias y comunicación para el desarrollo en 

temas migratorios.  

 

El Gobierno de Guatemala ha realizado importantes esfuerzos para asistir y proteger a la población migrante. En 

la última década destacan, las mejoras al marco institucional para la gobernanza migratoria, a través de la 

aprobación del Código de Migración (Decreto 44-2016) por el Congreso de la República de Guatemala, el cual 

entro en vigencia el mayo de 2017, así como los avances que se han dado los últimos dos años en la elaboración 
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y aprobación de la política migratoria que guiará el actuar del Estado para los próximos 10 años. En este contexto, 

el Instituto Guatemalteco de Migración (IGM) ha solicitado a la OIM una asistencia técnica que pueda coadyuvar 

en el inicio de implementación y socialización de la política migratoria. 

 

5. Contexto y Alcance 

 

La consultoría apoyará al IGM monitoreo y evaluación de la Política Migratoria que, según el Código de Migración, 

establece en el artículo 114 “es el conjunto de normas, instituciones, procedimientos, programas, planes, 

presupuestos y acciones que el Estado de Guatemala destina con exclusividad de atender el derecho a migrar de 

las personas. La Política Migratoria será emitida por la Autoridad Migratoria Nacional (…)”. La ejecución de la 

Política está a cargo del IGM en conjunto con sus subdirecciones, quien además coordinará con el resto de las 

instituciones del Estado, según sus competencias y mandato. Las instituciones que tengan vinculación directa 

con la ejecución deben desarrollar dentro de sus funciones atender los asuntos para los cuales la política y la 

legislación nacional les requiera según sus competencias. 

 

El objetivo de la política es “Garantizar la atención integral de todas las personas migrantes, con énfasis en las 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad, de forma que asegure la protección de sus derechos humanos, 

una integración o reintegración sostenible en las comunidades de acogida, una efectiva gestión migratoria y la 

vinculación de la migración internacional en el desarrollo local y nacional, con la intervención coordinada de 

todas las instituciones vinculadas”.  

 

La consultoría tendrá por objetivo elaborar un sistema de monitoreo y evaluación, y la capacitación sobre su uso, 

para esto deberá realizar un análisis documental, técnico, del Plan de Acción de la Política. Basado en lo anterior, 

deberá diseñar un sistema de indicadores, metas y resultados, así como la línea base que midan efectivamente 

el avance de la implementación de la Política. Los indicadores y demás variables construidas deberán ser 

relevantes, confiables, válidos y sensibles a cambios. El sistema deberá incluir la definición de los indicadores, 

metas, resultados, medios de verificación, línea base, entre otras variables, así como las fuentes de información 

para la recolección de los datos, la metodología para el análisis de datos y los formatos para la presentación de 

resultados. Así mismo deberá impartir talleres de capacitación al personal de IGM sobre su uso.  

 

La temporalidad establecida se basa en el período de inicio del “Plan de Implementación y Socialización de la 

Política Migratoria” que el IGM ha elaborado. Para materializar esta consultoría, la OIM firmará un contrato con 

una persona consultora especializada que cuente con la experiencia en monitoreo y evaluación de proyectos y 

políticas públicas, procesos de implementación de políticas públicas, diálogo y gestión de la información en el 

área de la gobernanza migratoria. 

 

Esta consultoría se vincula con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 de las siguientes maneras: 

• Apoyará la implementación del Objetivo 10 de la Agenda 2030, que se centra en reducir la desigualdad, 

específicamente a través de la meta 10.7 con el apoyo al IGM en sus actividades para promover la migración 

regular y ordenada, incluyendo la implementación, planificación y gestión de políticas migratorias y 

protegiendo los derechos de las personas migrantes. 

• Coadyuva a la implementación del Objetivo 16 de la Agenda 2030, que se centra en promover sociedades 

pacíficas e inclusivas, por medio del apoyo al IGM en sus actividades para promover el respeto por los 

derechos humanos de los migrantes, y para prevenir la discriminación y la xenofobia. 
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• Apoyará la implementación de otros Objetivos de Desarrollo Sostenible que están relacionados con la 

migración, como el Objetivo 3 (Salud y bienestar), el Objetivo 4 (Educación de calidad), y el Objetivo 8 

(Trabajo decente y crecimiento económico), Objetivo 17 (Alianzas para lograr los objetivos). 

 

La consultoría a su vez contribuye a la realización de los siguientes objetivos y principios del Pacto Mundial para 

la Migración ordenada, segura y regular (PMM):  

• Al objetivo 1 que se centra en promover la cooperación internacional para la gestión de la migración, 

mediante el fortalecimiento de la cooperación entre la OIM y el gobierno, que promueva la evidencia y apoye 

las políticas públicas. 

• Al objetivo 2 que se enfoca en promover la gobernanza migratoria efectiva. A través del apoyo al IGM en la 

mitigación de “los factores adversos y estructurales que obligan a las personas a abandonar su país de 

origen”. 

• Al objetivo 23 para apoyar el “fortalecimiento de la cooperación internacional y las alianzas mundiales para 

la migración segura, ordenada y regular” 

• La consultoría apoyará a la implementación de los principios del Pacto Mundial para la Migración, que se 

centran en la protección de los derechos humanos de los migrantes y la promoción de la migración segura, 

ordenada y regular, a través de políticas bien gestionadas. 

 

Esta consultoría se alinea a la visión estratégica de país de la OIM a través de sus 3 pilares: la resiliencia, 

promoviendo el apoyo para una reintegración sostenible, contribuyendo a identificar las causas fundamentales 

de la migración irregular y, por consiguiente, fomentando el acceso a servicios, medios de vida y a vías regulares. 

La  migración, identificando en las prioridades para migrar de forma ordenada, segura y regular, y de gestión de 

fronteras de manera eficaz y humana. La gobernanza, por medio del apoyo al proceso de implementación de la 

Política Migratoria y promoción de políticas basadas en evidencia. 

 

En el marco del WHP y su matriz de resultados, esta asistencia técnica fortalecerá las relaciones multinivel en 

temas gobernanza de la migración.  

 

6. Tipo de consultoría: Consultores categoría “B”:  

Actividades por desempeñar en el marco del presente contrato:  

 

• Plan de Trabajo. Este plan deberá presentar cómo gestionará el proyecto la consultoría, tomando en cuenta 

la planificación y definición de las actividades, cronograma, recursos necesarios y la comunicación con las 

partes involucradas.  

• Informe ejecutivo de análisis documental, y técnico del plan de acción de la  Política Migratoria. Este 

informe analizará los documentos e instrumentos durante la construcción de la política, así como los 

documentos sobre los que se construyó el Plan de Acción, relacionándolos con los instrumentos 

internacionales en materia migratoria como el Pacto Mundial para la Migración, y las mejores prácticas de 

monitoreo y evaluación de políticas públicas. Así mismo tomará los ejercicios que se estén realizando bajo el 

Plan de Implementación y Socialización de la Política Migratoria.  

• Documento de definición de línea base, metas, resultados e indicadores y otras variables. Formular la línea 

base, metas, resultados, indicadores y otras variables para el plan de acción de la Política Migratoria. El 

documento deberá contener una guía para la construcción y definición de indicadores  y una guía para las 
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instituciones implicadas en la implementación con la descripción de cada indicador y el método de cálculo, 

así como su operativización y las fuentes de información. El documento deberá responder a los instrumentos 

de seguimiento de políticas públicas y gestión por resultados del Estado como es el Sistema de Contabilidad 

Integrada (SICOIN), los Planes Operativos Anuales (POAS) y contener un clasificador que alinee con el Pacto 

Mundial. 

• Herramienta de monitoreo y evaluación. El sistema de monitoreo y evaluación de la Política Migratoria 

deberá incluir una propuesta para la construcción de una herramienta o plataforma digital que permita la 

recolección compartida, almacenamiento, análisis y presentación de datos e información de manera 

eficiente y accesible.   

• Informe final: Este informe presentará los resultados de la consultoría, orientación metodológica en el 

levantamiento, sistematización y análisis de información necesaria para la construcción la herramienta de 

monitoreo y los métodos de evaluación de la Política Migratoria, los productos desarrollados, las 

capacitaciones realizadas y las recomendaciones para la implementación del sistema de monitoreo y 

evaluación.  

 

7. Plan de Pagos: 

El monto total por concepto de servicios profesionales se realizará de la siguiente manera: 

Productos % de pago Monto en USD Monto en Q. 

1 y 2 30% 1,500.00 11,710.50 

3 30% 1,500.00 11,710.50 

4 y 5 40% 2,000.00 15,614.00 

Total 100% 5,000.00 39,035.00 

                                                                                                                                                             Tasa de Cambio variable: 7.807 

 

8. Indicadores de desempeño para la evaluación de los resultados 

• Finalización satisfactoria de las tareas. 

• Entrega de informes técnicos, fotografías, minutas, vídeos y listado de actividades. 

• Entrega oportuna de productos y otros. 

• Base de datos de los participantes donde sea aplicable.  

• Cumplimiento de las directrices éticas, procesuales y de comunicación de la OIM. 

• Calidad general del trabajo y servicios. 

• Altos estándares de comunicación con contrapartes y equipo OIM. 

• Satisfacción de la contraparte por la asistencia técnica brindada. 
 

9. Formación, experiencia o competencias requeridas 

 

• Título universitario en alguna carrera en  ciencias sociales, ciencias políticas, relaciones internacionales, 

ciencias económicas, ciencias jurídicas o similar, con maestría o especialización en monitoreo y evaluación 

de políticas públicas y/o de proyectos. 

• Elaboración de sistemas de monitoreo y evaluación y revisión de documentos y reportes vinculados al 

monitoreo y evaluación. 

• Conocimiento sobre criterios, metodologías y herramientas de evaluación de acciones. 

• Experiencia en la elaboración indicadores y cálculo de metas para la gestión de resultados. 
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• Conocimiento amplio del país, gobierno y temáticas migratorias.  

• Gestión de proyectos sociales y/o temáticas migratorias. 

• Experiencia o conocimientos sobre la institucionalidad del Estado, gestión pública y relaciones 

gubernamentales.  

• Experiencia en procesos de diálogo y facilitación intergubernamental e intersectorial.  

• Redacción de documentos técnicos y profesionales.  

• Actividades de capacitación, formación y talleres a personal de instituciones gubernamentales. 

• Buenas relaciones interpersonales.  

• Capacidad para establecer relaciones con equipos de trabajo interdisciplinarios.   

• Capacidad para trabajar en equipo y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes.   

• Alto sentido de la confidencialidad e iniciativa, compromiso y pensamiento crítico.   

• Excelente capacidad de comunicación, negociación, planificación y organización.   

• Capacidad para asumir responsabilidades, valorar y aceptar la crítica como oportunidad de cambio y mejora.   

• Capacidad para trabajar bajo presión.   

• Habilidad para favorecer un ambiente de trabajo respetuoso y libre de acoso y represalias.   

• Conciencia y sensibilidad de género; capacidad para trabajar en un ambiente multicultural.   

• Manejo básico de paquetes informáticos básicos como Microsoft Office (Word, Power Point, Excel).  

 

 

10. Viajes  

No se requieren viajes para la realización de la consultoría.  

 

La consultoría se desarrollará por productos bajo las instrucciones del Instituto Guatemalteco de Migración, 

específicamente en el Departamento de Estudios y Políticas Migratorias, bajo la supervisión de la Jefa del 

Departamento y del Asistente de Proyecto Senior de Gobernanza de la Migración del Programa Regional sobre 

Migración (WHP) de la OIM. 

 

11. Competencias 

 

Valores 

• Inclusión y respeto por la diversidad: Respetar y promover las diferencias individuales y culturales. Fomentar 

la diversidad y la inclusión en la medida de lo posible. 

• Integridad y transparencia: Respetar estrictas normas éticas y actuar de manera coherente con los 

principios, reglas y normas de conducta institucionales. 

• Profesionalidad: Demostrar capacidad para trabajar de manera serena, competente y comprometida, y 

afrontar con buen juicio los retos diarios. 

 

Competencias esenciales - indicadores de comportamiento 

• Trabajo en equipo: Desarrollar y promover la colaboración efectiva en todas las instancias para lograr 

objetivos compartidos y optimizar los resultados. 

• Logro de resultados: Producir y lograr resultados de calidad de manera oportuna y orientada a la prestación 

de servicios. Encaminar sus esfuerzos a la acción y estar comprometido con el logro de resultados. 

• Gestión e intercambio de conocimientos: Buscar continuamente oportunidades para aprender, compartir 
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conocimientos e innovar. 

• Rendición de cuentas: Hacer suya la consecución de las prioridades de la organización y asumir la 

responsabilidad de las acciones propias y del trabajo delegado. 

• Comunicación: Alentar y facilitar una comunicación clara y abierta. Explicar asuntos complejos, velando por 

informar, inspirar y motivar. 

 

12. Instrucciones para expresiones de interés en esta candidatura 

 

Si está interesado(a) en presentar su candidatura, envíe su oferta a: Recruitment-gt@iom.int adjuntando los  

siguientes documentos: 

• Carta de motivación  

• Currículum vitae actualizado 

 

El título del correo debe incluir: 

• El código de referencia de la consultoría: CON-2024-044GT 

 

Por favor tener en cuenta: 

• Solo se considerarán las aplicaciones que cumplan con el perfil exigido. 

• No se considerarán aplicaciones que no especifiquen el código y título de la consultoría 

• No se considerarán aquellas aplicaciones recibidas en fecha posterior a la fecha de cierre de la  

• convocatoria. 

• El adjunto no debe tener un peso mayor a 2MB. 

 

Período de publicación: del 20 al 27 de marzo de 2024 

mailto:Recruitment-gt@iom.int

